
Viernes 11 de Mayo <le IS55. Núm. 57̂  

L » i leyes j ] » s i l i i p o s i c i o n e í generalet í e l r.^liior-' 
•(> son obligatorias par^ cada capital de {iroviucia 
í r t l e que í e ' publican oficialroeiile ek elle', "y 'ilosdfl 
oiiHre ü i a a . d e s p u é s para.los d e m á s pupii lns ile ;la 
• is ina provincia."Ct-W'íli K ée awitMtré ér liurf.'y' 

Las"Icyoa , « n i e n e s T a m i i f t i o s . f i u » se manden pn* 
k l i c a r e i los Bolct incis otic-inteii sa han de r c w i l i r «1 

1 l íofa po l í t i co r a s i í o c t i v e ; por cuyo coaiHKto «e p»Fá-' 
rán á Ipi e J i to res rio l«s m e n c i ó n a dos p e r i ó d i c o s , So 

' « • « e p l ú s i lo «*ta ü i ipoMciou á ios Sefiores Ci ip i tnns í 

feneroU*. ( Q r i t n t t dc C d t . A b r i l y 9 de Agobio de 
139.) 

s' ; G o b i e r n o , cíVi 1 «le la 

• 1 • - ^ ^ / • ^ ; N U I I I ; : so?./ ':*.y V'^, ' *. 

' J J / Exrmo'i ' Sr. M'mstró de ta Gobernaaori 
mié 'fía dirigido tas leyes qúc' á' pohiinÚHclon sé es-
prestiú'. ''" •'" , • ""' '"' 

Doñá lsabel IÍj!'pór la gracia ¡le Díbs y ' l a Cons
ti tución (le. 'lá '.SÍóiiat'^íiíá ''esjjaiiola/ 'Reiiia de las 
EspáTias: á' lbflóí loS 'fjué las présenles vieren .y eti^ • 
féiidiéren'i siibéd' que liis1'Corles' Han' iíecrelailo jí' 
No's'sánciohárnos !ld sigüiénlef '' ' . 

' Artícül'o i'.0 '[Ijos pí'púladps' l io' pbVIrair oílienér 
déV'Gobieriitf' einpleo/'cornísíoñ con su'elílqíi' libiib^' 
res,K gracias "bi-' ¿ó'ndi.'cofacibnés,de'ningüti|v especié 
hasta que' *ci liáyiih iJi'stielío laíi Córl'cs; á (¿áe'pérle-
nézcah 'y^se ] hallen reúniflas" Vasy que1 les , sucedán. 
a'ün 'cün(rídb: reriiíñcieií ;anles Ta'̂  
K A'ri. 2:o!' 'Podrán ' ' s íh ' emfiargb''iidcplar- é l ' cargo 
dé;Ministros1 d é la Corona.' ' : '•. '; ' ' / ' ' . ' ' : ;"• 

Art.1 31° 'Cuándo' ocurra ailguri' csiéo exlraóVdir 
nario en1 q ü e él 'méjor' sérvicio' publico' reclarne que 
ú n Dipaládb-' vaya á1 desémpeñar la*'1 ftínciónés de 
Gobernador ¡ó Ca'pUah^généra'l^dc^ú'hii provincia ó 
disti'ito.^de Gefé de nn 'éjiírclló" ó 'a i 'niadá^ 'de J í i i -
TÍadu- ó' dé Miniílró' plenipotenciaiMb', pbilVá taiú '-
hien obtener el ' cargo, previa áiHo'macion d é ' l á s 
Corles, y quedando sujelo á reelección;' .' 

Art. 4" Cerradas las (borles,'se pedirá auloViza-
cion á la Diputación pennüiienle <le ¡as misiíias, ü 
Ja estableciese la Conslitiicion; KM sú "defeclb po
drá el Gobierno hacer los notnliramionlos en los 
casos exceptuados en el art ículo anterior, con la 
calidad de dar cuenta ií las Corles.'luego que se 
r e ú n a n , y quedando siempre los agraciados sujetos 
á: reelección., •• '• . ' /• 

Art . 5.° Se exceptúan d e los efectos d e l ¡ á r t í -
culp 1.° de esta ley los empleos.de rigorosa esca-1 
la de ant igüedad, concedidos con arreglo á los re
glamentos vigentes; los. concedidos sobre el ' campo 
de batalla, ó á propueUa de los Generales ó C e 
les que manden las acciones de guerra, y las con-

decoraciones q u é en juicio conlradictono ,t> poi^ 
hechos, especiales, «.e -oÍorgüén.¡: : 

i Poi': tantpimatidatiiós.á todos Íos.;Ti:ibunales, Jus
ticias; vGefe,s, ¡Gobernadores ;y demás! Autoridades, 
¿si ciyilés ; cotno mililares. y eclesiásticas, :de .cual-, 
quier.clase f, dignidadf qtic guarden .y;haga,n goa^-
dar, cumplir y ejecutar la presente, ley en todas su»', 
Í)artes¿. :;, ' , • ....... ¡ ' . ; 

A^a'niuei.á^fi, dé; Mayo, tle 185;').== Y O L A R E I -
NÁ;—El .lilinistrp de ¡la Gobernación Francisco Saarí 
ta Ciuí . : , • .... . . -, 

1 ' p o n á isabéí II, por la gracia de Dios y la Coni-. 
t í lucion, 'de la Monarquía española. Reina de las, 
Éspaniis: a todos los- que, las preséntes vieren y en-
lendieréni sabed qué las Cortes han decretado y Nos. 
sancionamos lo siguiente; . .. 

"Áriícúlb .1.^ Spji ' |pr6picdácl ' '^r l icnlar jas suer
tes que de' terrenos, baúl (os, realengos, comu-
lies,'propios y aíljitriós'ss rep'artiéron coii-.Ias for-
niaüdadc* prescritas en la Real provisión de SiS .de 
Mayó "dé 17 70. !y decreto de las Corles, de, 4 de 
Enero de 1813, '99 de J imio de 1 8^9, 1 8 de M a -
y'ó de 1837', y las qiie bajo, las mismas reglas se 
repar t ieron. también por los' Áyüntatnientos y J u n 
tas .ddránle la guerra de la independencia. 
- ^ r l i ¡2.° lió» poseedores actuales de dichas suer
tes que por sí ó sus; anleresóres las adquirieron cbii 
ol)ligacio,n de, pagar canon, y las han mi mentado' 
con rotui'a'cídnek arbitrarias, hb solo quedan obli- , 
gados ál:'pago."dé las pensiones, estalilecidas al l iem-
pb'de la cunti'siíih, sino InitiMen al recargo pro
porcional por el'terreno agregado. 

•'Art:''3.* Los que asimismo posean sueltes con
cedidas por premio patriótico ó por repartimiento 
griUiiito.'eonfortrie á las disposiciones citadas.en el 
art. i . " , son' dueños en pleno doiiiinio de las q u é 
en tal concepto se les repar t ió ; pero en .las ágrega-
ciohes q u é arliitrariamentc huliiescn hecho con ro-r 
turas solo tendrán el dominio út i l , reconociendo 
previa mente'-'él ciinon 'del .2 por 100 sobre el ,vár' 
lor aclual de lo agregado si estuviesen destinadas 
á la labor, ó al que tenían al tiempo de la me
jora si se hubieren planudo de viñedo ó arbolado. 

V 
¡i •"' 

¡i 
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Art . .¿t* Los poseedores de terrenos, arbitraria-

mente roturados para planfacron de viñedo y a r 
bolado que legitimasen ÍU adquisición por virtud 
del decreto de 18 de Mayo de 1837, serán respe
tados en la posesión sí vienen pagando el canon . 
establecido sin ínlerrupcion de dos años; pero lo* 
que, ó no reconocieron la imposición, ó inter
rumpieron su pago por dicho período, ó rotura
ron con otro objelo, serán asimismo; respetadtis,^re^ 
conociendo el canon de 2 por 100 sobre e l . va 
lor actual de los terrenos plantados de viñedo y 
arbolado, y del 3 por 100 en los destinados á la 
labor. 

Art . 5.° La clasificación dé derechos á qúe í ' s e ; 
refieren los precedentes artículos sé hará por los ; 
Ayuntamientos, con' presencia de los .títulos espe-... 
didos conforme á las leyes y decretos citados, y en 
su 'defecto con arreglo á los éspediéntes dé: repar-
timienlo que se formaron'en vír lúd de la cédula 
de 1770', ó á los que ' fueron aprobados por las 
Diputaciones provinciales, en conformidad del art. 
20 del decreto de a9 de Junio de 1822, con 
apelación á las mismas Diputaciones si alguno se 
creyese agraviado. : • 

Art . 6.° A los individuos que se hallen en 
cualquiera de los casos enumerados en los preceden
tes artículos que carezcan del t í tulo de Adquisición 
por lo que válidamente se les repart ió, les será 
otorgado por los Ayuntamientos respectivos, con 
presencia de los cxpedienlcs de que se hace iné r i -
t o . c h los dos anteriores artículos, haciendo cons
tar en el t í tulo el canon bajo el cuál se hizo la . 
concesión. Y á los que deban legitimar sus deten-' 
taciories por virtud de las concesiones dé la pre^ 
senté ley, se les otorgarán también las corrésppü-
dieñtes escrituras luego qíie él expediente instruc
tivo que debe formarse obtenga la aprobación de 
las Diputaciones provinciales. 

Art . 7 o K l cá non'con que estén ó queden gra
vadas las fincas asi adquiridas se sujetará en cuan
to á la redención ó venta á lo que se establezca en 
la ley de desamortización general. -

Art . 8.° Un n ingún caso podrán legitimarse las, 
roturaciones' hechas en los egidos de los pueblos, 
caminos, cañadas, veredas, pasos, abrevaderos y de
más servid u mbres. 

lvor lanío mandarnos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, dé cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejcculnr lu presente ley en todas sus 
partes. 

Araniue* á 6 de Mayo de 1855.=YO L A R E I -
N A . = E Í Ministro de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz. 

Y he dispuesta su pullimcíon por medio del 
Solet.'n oficial para conocimiento del público y su 
puntual observancia y cumplimiento. León Mayo 8 
«/« 1855.=/ , r t<rá ib de Azc/nate. 

^ . . ^ . . . , , ^ , : . . , ^«B»- JP Í . , . . . , - ; 

E l Excmo Sr. Ministro de Fomento con fecha 
90 de Abril me dice lo siguiente. 

«•Es por desgracia bastante frecuente la falla de 
propiedad en el dibujo topográfico de los plano» 
que acompañan los expediéntes instruidos en sólici-: 
tud de;.Real aá.la¡r¡za.cio$..paijst..aprpy^liín^^U>^ae• 
aguas! con destino á riegos y artefactos. A fui de 
evitar éste abuso, S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer cuiden V . S. y los Ingenieros de 
esa: provincia, desque en lo sucesivo se observen 
con toda escrupulosidad las disposiciones siguientes. 
; Primera. Jfo sé admitirá^ plano ;ni memoria en 
lbs'expéái^nt^''dei<cqáoá1iDp0l^ 'fijupt como no « • 
téii s u s c r i ^ 
de obras ó Director de caminos vecinales. 

Segunda. V Dei ' t í t u l o del autor del'i plano se 
pondrá nota en el expediente. 

Tercera. Si á pesar de este requisito,, los p la
nos no estuvieren levantados y dibujados según las 
reglas de la ciencia, y delerminadas sus dimensio
nes por unidades del sistema métrico decimal, se
g ú n se halla dispuesto ,por Ja Real orden de Si 
de Marzo próximo anterior,,, e l . Ingeniero ,los devoj-
Ycrá á los interesados, quedando, en caso contra.'?, 
r io , sujeto., á responder de las..consecuencias. 

Cuarta. - Si* contra lo que es. de esperar, a lgún: 
facultativo de .líos que se hallan nulorizados, parar, 
esta clase dé trabajos, .'reincidiere en .presentarlos de 
lina manera incompleta y poco .correspondiente. ,á 
su importancia, dará. V . S...cuenta, á este .Ministerio 
con remisión de los planos, á fin de que, oyéndo
se á la Corporación _ científica á que, perl.enezc» el 
interesado, se dicte la resolución,conveniente. , 

. Quinta. ¡Correspondiendo, á la Dirección' gene- -
ral de Obras públicas;, y .á la Junta Consultiva de 
Caminos y Canales la calificación facultativa de-loa 
expresados planos y proyectos, pcir aquella :se:.dic-
ta rán las, instrucciones convenientes, á fin de que 
la mencionada Junta comprenda en su dictániea 
cuanto crea oportuno observar acerca.del.mejor y 
mas exacto cumplimiento, de estas disposiciones, 
que comunicará V . S. á. los Ingenieros de esa pro-, 
f incia , haciéndolas insertar en e l , Bqletin de la 
misma para su general conocimiento y puntual 
observancia.» 

Y se inserta en el Boleíin oficial para: su 
cumplimiento y conocimiento público. León 8 oV 
Mayo d i i 855.= Patricio de Auárutc . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Alcalde constitucional de S. Clemente dé 
Valdueia me dá parle de que en el dia 3 dé M a 
yo se le presentó Agustin del Rio vecino de M a n -
aanedo avisándole: la ausencia de su muger Toma
sa Mart ínez, que había salido de la casa el dia 



í . " sin que! se supiera su paradero. K no^bab íen -
do. sido. habida basta: el día sé p^évíeI^e•' á • Vok{Al
caldes, agonles de (seguridad pública •••y v<lestacameií-
tos de la. Guardia « v i l procuren su captura1,'paria 
lo. que se inserta á continuación las senas-y1 siéri-
do bailada, la conduzcan á disposición' del citado 
Alcalde de S. Clemente. León 8 de Mayó de 1^55: 
=Patr icio de Azcárate. • : "' 

;-.'.-L y. • • • Señas., • ••• ••-

R i a d 43, años , estatura, regular, u n lunar co
mo del campo de un medio duro sin pelo en la 
parte superioiv de la í'renle ; lleva, vestido u n roda
do de paño pardo viejo, u n a m a n t i l l a -de< ••ayeta 
encarnada á la cabeza y calvada de madreñas. ' • 

tribunal de Cuentas del Reino.=Emplammientos. 

Por el presente, y en virtud .de .providencia de 
la Sala 8 a de, « t e Tr ibunal , se cila,; llama /y em
plaza á Don Manuel, Robinai.fl, sus herederos, para 
que en el téripinó de sesenta dias, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado.; esie' anuncio, se 
presenten. por sí ó ; por niedio .de., apoderado, e a esr 
ta Secretaría á recojer y, conteslar, cuatro pliegos 
de reparos ocurridos en las cuentas de Propios y 
Arbitrios ^de la provincia de León, correspondientes 
á los anos dé í 8^6 á 1829 ambos inclusive, .las 
cuales interyinq dicho Robina. como oficial: .mayor 
dé la Corítadiíríá, por estar ejerciendo, las rfuncio-
rifes de Subdelegado neí Contador en rpropiiedad Don 
Dómingo, Antonio Pi ta , teniendo . entendido que 
pasado el té rmino que se fija sin haberse: presenta
do , les parará el perjuicio. que. haya, lugar. Madrid 
5 dé Mayo de 1 SSí j .^Él Seeretario general, Fer -
min Pulido, , , ..Í,;-

' Por el 'presente y en virtud de providencia de 
la Siila 2.a de este.Tribunal, se. cita, llama y exa-r 
plaza á: Dón 'Manuel Pérez, ó sus herederos, para 
que en el té rmino de sesenta dias-, que empezarán 
i.contarse á los diez de publicado este anuncio se 
presenten por sí ó por medio de apoderado eii es
ta Secretaría á recoger y contestar un pliego de 
reparos ocurridos: en la cuenta de Propios y A r b i 
trios; de i a ; provincia de León , correspondiente á 
la época desde' 1 d e Enero á 26 de Octubre de 
1834,' como Contador que era eii dicha provincia, 
teniendo entendido que pasado él termino que se 
fija sin haberse presentado, les parará el perjuicio 
rjue baya lugar. Madrid '5'de Mayo de 1855.= E l 
Secretario general,.Vormin Pulido. 

Lic. 1) . Jadnto Alderete, Abajado del ilustre eo-
íegio d* p'alladolid y Juez de primera ¿nstan-
tia de este partido de Sahagun. 

A V . S. el Sr. Gobernador de esta provincia, 
participo: que en este mi Juzgado .pende espedien
te sobre mejor derecho á la propiedad de los bie-

nes que constituyen la capellanía colativa, que eñ 
lá iglesia parroquial de 'GalléguiUoá, i u n d ó í>. M a 
tías pastrána curá'',párrdc'6 q u é iue del mismo, y 
hoy posee D. Jósé'Eváristp Patiiagua cura párroqo 
dé Barrio de Entra mbüs-aguas, ' en el cual se han 
pi ' ísentado opositores D. ' Angel Tórbado vecino de 
dichoGalléguillos, y Doñ¿ .Móriica Lorenzo Past ra na 
viuda', 'que'lo es'de Villacréces, y con fecha veinte y 
dos ' de r có r r i en t e !hc mandádo . fijar edictos, y que 
isé' anuncie en el líbletin oficial dé esta provincia, y 
cti la Gaceta del ó o b i é r n o , citando y empia-Aimdo 
por té rmino de treinta dias á todos los que se 
crean con derecho á dichos bienes, parii que acu
dan á deducirle 'cn:'formá legal ante , este Juzgado; 
pues de otro modo, les parará él "perjuicio que ha; 
ya lugar. Y párií qíie tenga éfecto la inserción.del 
anunció en' el' referido 'Boletín, libro .el presentí) 
para V.' S. por el cijal de parte de S.. M . . la Iiinna 
Doña 'Isabel 'II (q . P . g:) cuya justicia en su Fieat 
nombré1 adminis t ró , 'le exhorto y requiero se sirv.q. 
darle su ciim^limieiíto y que tenga efecto, la citadi» 
inserción, q u é ' é n lo. asi cumplir , adininislrará ,1¡» 
recta justicia que acostumbra, é yo haré lo mismo 
viendo los suyos. Dado en Sahagun á treinta y uno 
dé Marzo de mil ochocientos cincuenta, y cinco.=p 
Jacinto'Aldereté.—-Por mandado de su. Sría., Beifilo 
Fra'nco. 

D. josi de Castroj, J(uez de primera instancia de-
está, villa .de-Ahañices y su partido, que de sel', 
.tal el. escribano que refrenda:-da Jé. 

A V . S. Sr. Gobernador de la provincia de 
León , bago saber:-queden este mi Juzgado y por 
testimonio de l propio escribano' se está siguiendo catir 
sa cr iminal en averiguación dé ' los autores y cóm
plices del robo de ^9 napoleones que contenía 
un bolsillo, de seda verde usado,'una yegua y una 
potra, aquella con aparejo y esta en lugar de él dos 
cobertores, u n vestido de paño fino negro nuevo, 
un-gorro de: terciopelo, cuatro" pañuelos para bol 
sillo, un batidor blanco de 'asta , unas alforjas sa
yaguesas compradas en Zamora y otras pequeñas 
de: lana de colores muy-usadas con tapas, unos 
pantalones de paño pardo, unos zapatos nuevos, 
unos-panecillos en ' número de doce, una capa de 
paño fino castaño oscui'o con muletillas de seda, 
dos cobertores de lana uno blanco y otro encarna
do y üna bota de vino, hecho 'á Di Manuel Herre
ro , presbítero párroco de La Torre de este partido, 
como asi bien el dé veinte y dos nápóleóncs ó d u 
ros hecho á Luis Pelaez vecino de Palazuelo^ en 
té rmino del lugar de Bercianos el dia nueve' dé 
Marzo ú l t imo , cuyos robos fueron ejecutados por 
dos hombres á caballo, el uno en un caballo pelo 
castaño y otro de pelo negro de buena alzada, el 
negro mas alto que el rojo, los dos hombres traiait 
por la cabeza pasamonlañas, . capas pardas, que el 
que montaba el caballo negro era ,moreno, pecoso 
de viruelas, uno de ellos de cuarenta y CÍIHO á 
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ciuciiettta » u o s de^f^tlj,.lo^ cua]es,..lrfliyni .ca^^ina^: 
que en la cuáclrilla taiTitjiffn esUbj ^ ..pie íi.n ,i)ó|VQ9 
cdmó'clé v^inlé. auos^jdjí ^ ^ ( l v,fo}^v..clarj9;r (yi? 
96' puedan dar otrap ?s|{j'icffioíjej .por ¡ fio., resultar 
Aé la causa, j sí q u é .l.os(..la^j-flr}^.fnj su, ^ ¡ f j ^ «Í£7 
jaron 'un caballo, de fjV'd . [''e sj^te ^fíos, «le §eis-
cuartas! de aízaíla, pelo Casiano: claro con j 11̂ :1 r^^ 
blancos en los eoslillprieg. qg^jipnf!^ ^ c . , ^ M | ^ | f ^ » . 
ilel á p r e j i i , , ' blancy ' '{>ojr,..̂ 1 ' ' ^ s ^ n í v ^ y: ..i1>9/.,ajjpi.,d$ 
las' cinchas y se ))^:^e^pt. .^<ci^Í ,QOS;.5l ' ,^(<adQ 
3e (leierioro' eii. '([Ue se ^ q ^ e ^ r g ; fî & .^jjidfl 
c í e n l o 'véinle'f¿^''i;«s^l,^n<|.9.',^Dfb¡gD ,flfitltifa# 
los efectos'' roliáVTos solej '^Jp^f^ {^c^^rji^,)) pol^á 
«fel esji'resaflo''Si;.' Cura , J «jijí. .Joft1,l!|$fp,flffh:?e,;; <jÍriT 
g i é r o ñ fiícia 'T¡ibáyar.Por(.,m 

"Abril ' ú l t i m o lie ^ipaníláilpi' líííija'r f^^r^os .cop ¡ 1^7 
Sercioii Vlé (as''«¡^'¿¿"''i^eVlgs''.l^ljr^nijs.i^ef^jío^r^ob^^ 
ilok v c^bli|jo q'i'e, dé j í inm e^ ŝ ^ ¡ jos .señoq 
yéis Gobernadoras .de ; las j»ro^inc¡^s. Ijip . j í r^fejj^ii 
ítbjéío' tic'que » ( sii^ijri' .réc^nie.iJtl 
¿a[itura de los''ín¿|lie'choi:és, y , )_f i^ fi^.caso,..die^ei; 
lijtb'uVos ' léis 'ganden conduc i r . , ^1*^ . jt.i íbijjiJfl ¡ tjpjn-

. M . 1). g.) y de Ijr i i istim., que, ad;nniiislro.).le 
¿vlíbrio ; y req'wero y de lá 'niia le' ruego ^se.^ir^ 
va aceptarlo, tnaudando que por lodos los depen
dientes de su autoridad leiiga cuiiq>nilor erecto lo 
•acordado'por "este íi ' ibiihal- ríi lávc'a'úsa )le que V i 
liechri- mej itti';' por c«5nVeiii1rv,'aiif"'al''sHíl!j»>r<.servicio 
público y á la buena adminislración de' jiíslicia^,''de
volviéndoseme el presente diligenciado á la mayor 
brevedad posible: para utiiiflo. al, proceso, 'ofr'ifcieiirlo-
iñe ni tanto, .'«¡n .c^sosi.iguales.;;Alcañiccs dps VlesiVla-
yo de ind .^qhofricntpsi cincuenta ¡y ' c i r t có . r i Josésdé 
CasU^o s^Por.'.s.u mandado, José: HerraiiK: . . " . . 

. Mlcnld,'(t ronslr'lr/<:t'ow..i d̂ ^ > 

Hiice quince dias poco mas ó-.menos,, que; :ap»-
réció _,sin. duda eslrayiada . en los .tér.mi'nosrde: ente 
pueblo una pollina de. dos años de: iedád<>y .pelo 
cárdirio, la cual recojió el; guarda Lucas Fernandei 
Már l ine í , y por disposición .niia se, halla' depositada 
en' la casa del mismo. Y como , hastaMa fecha no 
haya comparecido á reclamar .dicha .pollina: n ingu
na persona, lo bago.presente,i V.. S: á, (in de que 
se sirva ordenar se publique en el Boletín oficial 
para que el dueño pueda adquirir las noticias ne-
cesárias, en inteligencia de que. dando las señas 
corréspoiidienios le ser* entregada: puntualmente. 
Gordóncíllo Mayo 5 de 1855. - Cayetano Valcarce 
S. Juan. 

Alcaidía cónstítuci'onal de Gordonrlllo. 

Todos los que posean fincas rústicas, urbanas 
y ganados sujetos á la coiilribu.cion directa del año 
próximo de 1856 cii él t é rmino jurisdiéiouiil de 

c^laidKÍlla.»! rímitírán-íiáj la< secreta r ía ' idd ' 'i'Aj'írhtaf 
ltiienJo.! constitucional de.;la n i snu j r'el!¡ci¿ii''e.xactü 
¿bí-jS!1*?-res.pfCtWts* bienes y ganatioa' en;<'eV l̂Vérmi'iVb 
^(pqhond.jas! contados .desdé'ila iinscrcron:'d«''eSt'e 
ajj^iicio, en el: Boletín::oficial de.' j'la •provincí¿!,> éii 
ÍlN^llg«tKÍa iqáé¿9Í.-iio ila- yerifican con Exactitud' y 
<;pni ?rreg|o á.'.(«.'instrucción' deloraino^ será-'iiui:r¡" 
queza graduada de oficio, yíIno.-.pódrin<'réclii'mar 
de agravio los que fallen á este deber. Gordoncillo 
Mayo 5'de 1855.—Gn jet ano Valcarce S. Juan. 

• vAlvatdiá fonstitiiVHÍrial de F ü m l r k ' tle-' CarÚ.yjl. 

nloTodos 'lb»: qiie;' |)Ó!iebh' fincas rtisifiás^l¥tiiii»i&£ 
ganados'i y de íñaS ' bienés s'iijetóí'-íá'lij, cóhtfibúcioií 
lerrilaríÜt idel úñó pm*Íífno \(lér'l R5,6!;érí: -¿l' térüiind 
de esle distrito municipal, pondrán en la secrclaií» 
.deliriiisinoEien,-¿í "plaztt 'ife Winie=VlW'Pcfliildí(os,<je¿:-
de la inserción de este anuncio en el Bol^tin Ricial 

la ' provincia sus11 i'cs'péctiíaíí. rél^ííbniis,! con0, acrer 
¡i-iicioi/i 

ncUcridb'¿n,'lsWs ! p'ropiedhVíes¡1á /íííe1 ía S u n i 
'; . . - " . i .«• 5 .5 r<¡ 
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...f,.' 

— - 1 .— •— r. V:,-f--~"-;v^-av^.{1f*^X 
glo: á yinSlrüfccioñ',' 'ó ;íiieri' liis.'iVa riS'cioiies que''li¡fv.aa 
ncUcridb -éft 'srfs protíw^ .mí^ ía í u n / 
ta 'pftrifcial' .jiHáééd'á''í.|tíi''n^iflicajei^fi' 'djil'.'ltrn¿i]aril'< 
mietttóV'rió ^i¿iÍHd^'i^l!arHár:t'H^ .a'¿ra'Vi?? 'ios °<¿^ 
fúWtM- á'''«sté',«lélieR'>!FtíÍ!nti¿S' '¡&V(&&Wrf&Q%J'$t 
4 8 5 5 . A ' r t b r ó s i ó Máflinez: - ñ v ' ^ V 
: ...^u.'i'í •;,'<•! r-:;';;i iií i ü'i <:;>i>tr;U'!-> ip-twj'fi 
-' - i ^ A k t i l d i á 'imtitáaoH'áf ' ^ V ^ g é s l o ^ - l 

J . . - . l -v iun . (1::'H y ^ '•' 
•'<'< > Tfidbs los que' 'ppsé»n 'fíricá!Í','i'úsUbaji^'lurÍíiini^ 
ganv'd'ot'cerisos^' ftír'ós''o' cua'lqiiíe'W^'oíiia l clMe^^lé 
biene* sujétos á 'fc()nlnbij'ciVn1'li?rVüó'naÍ* deí i n a 
prpxinioí de "l'SSS 'é"!!1 el •lcViilín'b!,1(Jé,fesl'e" djsíriío 
tniin'ici'p'ál, •póñdrán' ch la' secro(a'ríií'idéÍi mismo «ik 
todo;'el ines.1 je^MáyíV'tórrierilcvji^^s^r'í•(!iíjiiií(iVp¡s'réSar 
cioiies, cdH! arregló 'á' ihstriíc^íon,1 'of b'iéh'J'fa» j f á w á -
ciones que hayan ocurrido en sus propiedades,'1 a 
fm de rectificar ' el amUlaramipnto;. .no.^ piidipudo 
'reclamíi'r :'de'; "agravio'! los qíje'T.fáfíen' á' éste «íeber. 
Gongdstó^y' i l ayó ' 9 de ' I '855'.';^SanÍiagO| G p m l a ^ ^ 

Contjnúa: í n . Santander í car^o de P Juan de 
Aba(rca:;él depósito (le las legílimas picdrnS'.de rn«i 

~\\no del Bosque, de Ja.Barra enj^a ^er té , -(Francia)!, 
quién.;las.ytep!le,..á prqcips condicionales, y equita
tivos, birn sea en Santander ó haciéndolas-condu
cir de su .cuenta,.,hasla las fabricas, de los; sugetoi» 
que gusten adquirirlas. : ; • '.¡ -

E l . LIBRO PE LOS SKCnETABIOS DE AVÚJíTAMIENTO. 

Obra' indispénsablé á lodos ' jos' que sigan esla 
honrosa y delicüda profesión. 

Se vende en el.csiablccimiento tipográfico de la 
Viuda é Hijos de Miñón á 6 rs. ejemplar. 
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